
  
  

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

  

 AUTO SUSTANCIACIÓN   

Radicado. 05001 31 10 010 2021 – 00412 00  

  

  

  

Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días (Artículo 90 

del Código General del Proceso), con armonía del Decreto 806 de 2020, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma:  

  

PRIMERO. – Se servirá aclarar el hecho quinto de la demanda, en el sentido de indicar 

de forma clara y concisa, las circunstancias de tiempo, modo y lugar que conllevaron la 

separación de cuerpos  que alega como causal de divorcio, expresando concretamente 

los hechos que demuestren el rompimiento de la vida de pareja, el tiempo exacto desde 

que ello ocurrió y los demás que se consideren relevantes para la completa 

fundamentación fáctica de la pretensión. 

  

SEGUNDO. –  Se dará cumplimiento a lo previsto en el artículo 8° inciso 2° del Decreto 

806 de 2020, en cuanto a indicar como se obtuvo la dirección electrónica del demandado, 

allegando las evidencias correspondientes. 

 

TERCERO. – Conforme lo dispuesto en el artículo 6 del referido Decreto, se deberá 

acreditar el envío de la demanda a la parte demandada. Igualmente, al remitirse copia 

del escrito de subsanación, se deberá proceder conforme lo aquí indicado. 

 

CUARTO. – De conformidad con el artículo 212 del CGP, además del correo electrónico 

se expresará el domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos. 

 

QUINTO. – Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a nombre y representación de 

la parte demandante a la abogada DARLIN EIDINA OSPINA RINCONES con T.P. Nº 

176. 323 del C. S. de la J. 

  

Sin ser requisito de inadmisión se enviará la subsanación de los requisitos en un solo 

escrito y en archivo PDF.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

  

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 JAH 



Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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